
*\ V

*• r

m
y

i°)i

ttucCífflimmfiviamtvet M$¡accitpc¿tn

ÍKltot'íS fcñ9twíbífuC3 fá'n^ptiwPt'ó^o pura
íi^íqiííííú&f GncpítJtwpqnei c¡tcatoie

i faíiía^irtJiú&i/trjtto ntntníorow rym
itfñ toisrftífiím fuii: & t íberame ai) cfbuá

uialís4$/?jc^p&$tíí ifálffifyfafí.t&wf.

- jJiíp

• i ? n i 2' «* »V “ *<

do! é
•*

' *4 f £•
*

í V* £ A *vJf

' ^ ^ 1 J ¿f

b* \
yL' '*

n| í rf5

fl
¿ rr n. * |

ni O f * , # ie i

VEINTIQVATRO IVAN ANTONIO

DEM E D I N A.
í 5 vi

^ 1 1 * «
** t .•*

r - S '"'v C 3 -

l vir

í-r

r\

'

r» «.

j) ' .#

ez de Setubar

EN EL JRTÍCVLO CON
Los hijos,y herederos de Antonio Rodrigue^ Nauarro;

i
9



LA refpuefta que por parte de los herede

ros de Antonio Nauarro fe dio a el pa-

pel quehizo'él Veintiquatro luán An-
tonio ne Me dina, la diuide el Abogado

dodbifsimamente en dos artículos. Y en elpri

mero trata, de que la paga que el dicho Vein-

tiquatrohizo de p6o. ducados alíeñor Doa
Alonfo Mendez de Parada, no fe le ha de rece

bir en quentaen otra moneda que en bellon:

y que afsi el depofíto que hizo de el alcance q
en fu mifma relación fe dio, no ha de fer en be

Jlon.como eftá hecho,fino en plata doble.

En el fecundo ,
procura fatisfazer mas con

la agudeza de fu ingenio , que con doctrinas

ciertas a el dicho papel,intentando,que el pac

to referua|iuo de dominio puefto por los con

trayentes en los contratos de compra
, y ven-

ta,no impide la verdadera translación del, an-

tes íe lia de míMaiivuiuv ** «i d¿-

cho paébono eftuuiera eferito. Incentando de

camino,aunque in hoc paulum immorattir, q
el dicho Veintiquatro na de depofítar entera-

mente la partida de regiftro de 5[H#fpelos,y
feis reales.que cobre) de la cafa de la Contrata
eiondefta Ciudad.- “ \
Y aunque conociendo el dicho Veintiqua

tro,en quanto a efte fegundo articulo , la ver-

dadera refolucion 4e derecho > que afsifte en

fu fauor, pudiera dexar de replicar, porqueno
parezca demafiada confianza,fe tratará de ref-

ponder breuementealas dichas dos opoficio-

nes
, y fe aj uftará con claridad lo contrario de

lo que emvna>y otra fe pretende.



19Í

Refponfum primum.

OMitida la íupoíicion del hecho
,
que para

efteerticulo fe propone, la diíputa de el

confifte, en íi la paga que el dicho V eintiqua-

tro luán Antonio de Medina hizo al dicho le-

ñor Oydor don Alonfo Méndez de Paradas,

la pudo,y deuio hazer en plata. o fi cumplía có-

hazerla en bellon. Se refponde,que la obliga -

ción del dicho Veintiquatro , como adminis-

trador de el concurfo, fue hazer la dicha paga

en plata,y que enefla mifmaefpecie de mone-
da la hizo : aunque efto vltimo no era menef-
ter probarlo,probada la dicha obligaciomypa
ga.

Y confeflando afsi mifmo la obligación del

Adminiftrador, en quanto a pagar las deudas

déla hazienda que adminiftra,quefolo deuea
iTcr aquellas, qu»-H^tittvncmnapet»exvulgari

textu in l.fi ís7íui,í Fabius,fF.de folut.yque fu

poder, y obligación no fe puede eftéder a mas

de aquello que eftaua obligado el dueño de la

dicha hazienda,ex reg. text.in llegaui, fF.de li-

berat.leg.vbi Baldus,Aretinus conf.s^.nu.j. &
plures citati ab Efcobar deraciocinijs cap. z

3 .

3

niun.io.

Y menos importa a el dicho don luán Aló-

lo de Medina el negarJaj^gl^quíLfe^^

de que el deudor de cantidad cumple icón pa-

gar en q^lqulerérpecie
de moneda porvilíf-

lilna q¡Jeíe¿cotilo téí^roiicdá Corriente, y v*

fual, por las doctrinas que para efto fe alegan:

mayormente íi la Obligación no fe reduce a

cierta eípecie de moneda. Por efta regla pade-

ce dos limitaciones ,
que dogamente explica

—
luán



luán Gutiérrez en el libró fegüdo defusprac
ticas,en la queftion ¡yg.num.2.8c j.

La pnnieraes
,
quando por eonuencionde

las partes eftá obligado el deudor apagar en
cierta efpecie de moneda aprobada, vfual, y
corriente

,
porque entoncesjwtiuiff'CoHueíi-

tio feruanda erre >. íud proUlio inuitcTcre
~~
~díto re >fofalnoñpo te ft, 1 . 1 í.a.cum vulgares, AF

íi certum petatur. Bart.in 1. i,i.vlt. ff. de auro,
& argento legato.

* La fegnnda limitaeion es , quando Ialigiti-

rna coftumbre ha introducido
,
que aunque la

elericura fea de pagar cantidad m genere, la o-
bligacion fea de pagarurérta efpecie de plata,

o oro,d. Gutiérrez d-a.i/y.aiim.z.ibi: Secunda ti

mitatjoeñ quoties ,& <vbicumque legitima confuetudine

introdu3umfit.erit}'vt creditor quantacumqite qnantita*

tis pecunia debita ingenere,compelti non pofiit ad recipie-z

dum,niji certarn partem eius, veinti dmndiam, ia tiam.

ciid quartarn ,aliam ,veparteméius in minuta monetal c<£

teri vero nwmmi in groffa argenti, *vel aurea joluantur*

tmeenm pradida conjuetudiniflandum eriti Y efto

por razón de que la coftumbre eft óptima le-

gum interpres, l.de quibus. cum quatuor fe-

quentibus,ff,de legibus.

6 Eftas limitaciones fupueftas , la obligación
del dicho Veintiqúáfro fue el pagar en plata»

porque liendoel cótrato dedonde nace la obK
gacion hecha entre mercaderes del comercio
nabal

, y la efpecie de que procede la deuda,
mercaderias,que fe lleuauan a las Indias,delpa
challas en toda forma,y pueftas a la lengua de
élaguaj y los plazos de la dicha eferitura a ve-
nida de galeones, con plata de fu Mageftad

, y
particulares: entra la coftumbre ligitima, que

ay
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ay en el comercio » y lonja de efta Ciudad,

donde no fe trata, ni contrata con otra mone-

da, fino con la de plata, ni fe hazen obligacio-

nes , que aunque fu calidad no fe exprelle , fe

puedan pagar en otra efpecie de moneda ,
fía

queenefto aya cofa en contrario , fino que es

coftumbre cierta, e inmemorial , y por tal fe

alega,y de ella han vfado fiempre los Mercade

res!, y tratantes en Indias: y corre efta coftum

»bretan fin difputa en la cafa de la contrata,

cion de efta ciudad, que antes que el Veintey

quatro luán Antonio de Medina , cobrahe de

el teforo de la dicha cafa los mil y feifcientos

y fefenta pefos, y feis reales que cobro, como
Adminiftrador de el concurfo, el dicho feñor

Oydor don Alonfo Mendez deParadas auia

pedido, que dellos íe le pagaífen los 960. duca-

dos, de que era ceífonario de Pafqual Sáchez,

íiendo afti> uu Auia o^a

moneda de que poder lelo pagar, fino en plata

doble , fin que fus pedimientos, ni los autos,

que para ello fe proueyeron ,
redujeífen la pa-

ca a vellón, ni mandaífen que Je diíeqntaíe el

premio. Y es bien cierto, que fi fe deuiera, ffiá

daífen los Iuezes déla dicha cafa que fe pagafe

en vellón , era precito que a el Teforero le or -

denaren, por lo menos que defeontafe el pre-

mio y no que abfolutamente proueyeron au-

to, en que de los 5flí& Pf°* !ÜMS¡ÉH)
Perrera de Isla regiftro, lelepagaden al dicho

feñor Oydorlos dichos 960.ducados , dando

rcierta fianqa,con la qual los pudieíferecebir,y

dar carta de pago, y fatisfazer el regiftro; el

qual no fe podía fatisfazer, fino es recibiéndo-

los en plata, ni elTeforero, ni Oontadores,pn
B dieran



dieran pagarla en plata, defcontando el vello,

íino fuera declarádofequanta cantidad fe auia

dédefcontar, naciendo toda efta llaneza délo

cierto, e indubitable de la dicha coftumbre.

7 Y efto fe coadiuba, y juftifica mas con el le

gundo auto de reuifta, que proueyeron los di

chós Preíidente y Iuezes en 2.deÁgofto de el

año paliado Óeó2j. que efta a fojas 45. en que
parece,que auiendo facado el dicho Veintey-
q uatro de el Teforo de la dicha cafa toda la

partida de el dicho regiftro, afsi lo que le per-

tenecía , como 16 que cobró como Adminif-
trador de efte concurfo, quejandofe el dicho
feñor Oydor don Alonfo Mendez de Parada,

de que eftando efte pleito pendiente,huuieíle

el dicho Veinteyquatro facado toda la parti-

da entera ; proueyeron vn auto de el tenor fí-i

guíente.

(¡,mT~\lxeron,que lapartida de los pdo .ducados convenida

en lafuplicatoria de ellos autos, fe le entregue libre

tnente en nombre, y como cejfonario de el Licenciado Paf
qml Sanche^,atento a el dicho confentmiento,y quefeno

t¡fique a el Veihteyquairo luán Antonio de Medina,co-

mo perfina ,
que jaco lapartida de q..pefos, que re-

fiere efios autos , le de a el dicho don AlonfoMendez de

Paradalos dichos 060.ducados , ometa efia cantidad en

laJala de el teforo de efia cafa,& c.

8 De que fe ligue bien, q ue fi ha de pagar de
la eípecie que cobró

, y efta fue plata > la paga
auia de fer en plata, y no la pudo hazer en otra

moneda, fin que fuelle neceífario expreíTarla,

por ePear la coftumbre,como queda dicho in-

troduzidaen efta forma.

9 Con que concurre la probanza
,
que defto

tiene hechael Veinteyquatro luán Antonio
de
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hecha en la dicha efpecie de plata, fin que fe

defccmtafe premio, ni interes alguno,y en eíTa

mifma efpecie fele ha de recibir en quenta, íi-

quidemnon exfuocapite, vtaduerfariusin-

cendic.fed ex obíígatiohe expreHajfoluit.ex fu

a de varia la relación de elle articulo

Abogado contrario, y no explica en q
falca a la verdad del hecho que reíulta del pro

ceífo, fiendo confiante y cierto todo quanto

fe fupone
,
por lo qual

, y por la cortedad del

termino no trataré de aj altarla por menor , re

mitiendome a la que el Veinteyquatro hizo

en fu primero papel.

Ad ius isitur deueníendn. Ir» primero que

intenta, es probar que fon dos partidas las que

de fu mifma naturaleza fon vna fola.y que por

no auer fecho mención en la relación
j
urada,

masque de los qjóóo.péfos, que cobró déla

C3fa de la contratación de ella ciudad , ha de

depofitar enteramente Otra partida de 5^4. pe

fos, y fei s reales
,
que parecepor vna fe de re-

giftro, que vinieron regiftrados defde Carta-

oenael añopaíTado de nSií.añós , en la flotar

de que fue General el Marques de Cadereita*

no pudiédole ajuftar en hecho ni en derecho,

la diftincion de eftas dos partidas, fiendo cofa

conftante
, y que refulta de el mefmo inftru»

meneo , dé que fe vale para hazerks diftintas,

que es vna fola
;
pues fendo efte la fe de regif-

tro, que fe prefenta,por ella parece que lo que
vino regiícrado para el concurfó, y por bienes

del,



del, a nombre dq el dicho Veintiquatro luán

Antonio de Medina como Adminiftrador
, q

eutonces era de el dicho concurfo , fueron fo-

jos los dichos lóóo.pefos ,
porque el reíto de

toda la dichá fe de regiftro, que eran 37Z4. pe

fos, venia regiftrada a nombre, y en cabera

deldicho Veintiquatro luán Antoniode Me-
dina como fuyos propios

, y procedidas de fu

mifma hacienda
, y mercaderías ,

fed quid ia

hoc tam aperto
,
quando el mefmo inftrumé

to en que fe funda, fe retuerce contra fu pre-

tenfíon , y haze euidente , y verdadera, la

que el dicho V eintiquatro alega.

3 Sed vt ad maiora progredi valeamns , fu-

puefto que la caridad que el dicho Veintiqua

tro cobro,como fuya propia,fuero los dichos

372^.pefos, la dificultad confifte,en fi auiendo

los cobrado pendiente el concurfo, los ha de
boluer y reftituir

,
para que tos cobre

, y licué

el acreedor que mejor derecho tuuiere.

4 y aunque tuuiera mucha dificultad Iadif-

puta, de fi fe le puede pedir por via dé depofí-

to a el dicho Veintiquatro los dichos; 724. pe

fos, íupuefco que no paran en fu poder , ni los

cobró de la cafa de la contratación como Ad
miniftrador, fino como dueño propio, en con

formidad de la fe de regiftro, en cuya virtud

fe le dieron , y quefolo fe podía intentar vna

acción reuocatoria ordinaria
»
que largamen-

te difputaGaito en fu tratado de crédito cap.

*?• quetito 1 i.defde el num. i 7oo.haftaelfin,có

todo eífo, ni la parte contraria lo auerigua, ni

los herederos de el V eintiquatro fe contenta
copefta refolucion, antes pretenden,y tienen
por fin duda, que ni ordinariamente, ni execu

tina,
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mía, ni por apremio, ni porotrauia, nireme-

. dio de derecho fe le puede pedirlo q cobro
; Y no fe puede aplicar a los términos defte

pleito la.doófcrina, que fe afsienta, de que ef-

tando pendiente el concurlo , ningún aeree,

dor puede cobrar. peUa déYjue fe le reuoca-

ra lo que afli cobrare , l.qui autem, cum vul-^

:gatis,JfJcieridum.íF.quae iñ fraudenuPorque"

eftadoctrina es precifo
,
que fe entienda en

el acreedor ,
que cobra de bienes de el con-

curfo : no en quel que cobra cofa fuy a pro*

prja . Y efto fe verifica bien de las palabras

üeniñéíhao texto.ibi: pofi bom ppjMí iP°rc
l
ue

eílando pofie idos de los acreedores,era pre-

cifo,que fuefíeq del común deudor: porque

concurfus non dicitnr nifí ínter creditores,

quTaiTTiona commuñjs^fiBSóq 5 veniunt:

pUegatal íi iYdñ7mlÜYncip io, ff. de bonis au-

tito ríe - .poílid ihi • 'H/m* ppr¿

¿ Efía calidad falta totalmente en el dicho

Veintiquatro, que ni pidió, ni cobro bienes

del concurfo , ni como acreedor, fino como
dueño.y féñor pidió, y cobró cofafuya pro-

pia ,
que guando la pidiera en el concurfo,

era precifo rettituirfelá antes,y primero qne

fe tratad edelá prelictón de los demas cre-

~d7tosXfi^yentrW-f- « frde prmilegijs credi-

"torúrQ timen numrn cxtenl , vindican coi

pofíe puto ¿ depofaari}s: &fttmrum cum
, qm ymdicut

anteprmilcgui.

7. Contra efte verdadero dominio , nacido

de la condición puefta en el contrato de vé*

ta,que el dicho Veintiquatro hizo con el dú
C cho



cho Gafpar López de Setubar,de cuya vali-

dación íe trató latamente en el papel del di-

cho Veintiquatro.folo fe opone
,
quod pac-

tum, velcondiiúo appofita contraéfcui ,
con-

tra eiusfubftantiam.mutat eum inaliumco-

traófcum, iuxtanatnram padti » velcondicio-

r»i . Y que efto es lo que fucedio en los tex-

tos
, que por parte del dicho Veintiquatro

fe alegan. Pero quando elpa¿fco,y condició,

q ue fe pone en los contraeos de compra, y
venta , es de tal calidaJTqne viene a fer con-

tra naturam , contraófcus nullius momenti
cft. Y pruébalo de losTextos en la ley, cura

mamí lata, Lfinafi, de co~ntrahen.l.cum pre-

cario iz.ff.de precairo,l.eum,qui,i. i.& z. de

acquirenda haeredit. cap. fin. de condition.

appofitis.

£ Y aunque Verdaderamente lárefolucion,
ri n© <!'cíloa vwavv/o . ciw. ta

, y v croa—

d era,le faltó a el Abogado contrario otra ca-

lidad ^ que añadir a la regla queaffienta en el

numero i 6. del fegundo articulo de fualega-

cion: fcilicet^que el pafio, o condic ión fea

de tal calidadTque la contrariedad queTiene
¿ILñátu raleza de el contra¿fco,duret in per-

'^itñumTv.g. En nuelEró calojqñéperpetua-

^ñSeñteTy^le neceffidad impidiera la verdade

ra translación de el dominio direóto.no quá
do la impiden ad tempus ,y que éftá en po-

teftad de el comprador cumplir el dicho

paófco , o condición
,
para que fe le transfiera

el dominio . Y efto fin que fe falte a la natu-
raleza de el mifmo contracto. Y en efta for-

ma fe entienden
, y deuen entender los tex-

tos



tos,y doctrinas,quede contrario fe reíieren>

ve íingulorum fpecies breuiter difeutiemus,

9 Y comentando de el capital déla materias

que es la ley, cum manufata.Ias palabras de!

párrafo final fon ellas Nema potefl viden cam

rcm njen¿hdíffe,de cuius dominio id A?itur, ne aclcmpto*

’remíF.triféat'fcdhocaut locatio efl>auí aliad venus con

-

traüus . En las guales fe conoce bien, que la

"""prohibición de translación de dominio fue

perpetua,y fiándolo,era impoflible.que fuef-

fe contrato de venta; cuya naturaleza es,q fe

tran fiera el dominio : toto pene titnlo, ff.de -

acquirendo rerum dominio.

10 La mifma refpuefta fe aplica a la ley cum
precario, ff.de precario; porque fiendo pro-

prio.y natural d contrato,que durgjjpr

la voluntad de el dueño,!, i.ffeodem, fe pro-

'HTüTod dueño a fí mifmo efta facultad, ia

pcrpctuüín > noc cít j
inK&icnclíis luiuis? cjuc

fue el plazo de la dicha condición,que bafta

para que no íé pudiefle fu ftentar .

11 El texto en la ley eum, qui ,.en el $. final,

que es folo el que puede hazer á efte propo-

fito.tiene muy fáci l falida,coní¡¿erando,que

li addicion

necllém ,
ñeque con^oi^ recjpiunt,L_

iSEw 77.£déreguTiTñmi^níoc ídem de iu

re Recio en laley i/*tit.á.part.Libi ;£ eñode-

ue ’faJ mumnu fin ninguna
condiem Con lo

qual ninguno puede ir contra expreíTa d.fpo-

ficion de derecho.que prohíbe, que no fe po

ga condición de qnalquier calidad que lea

en algún contrato-

iz Pero en nueftro cafo no fe halla efta difpo
' lición
i -
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fíciotí; antes expreffam ente efta difpuefto, q
íi en el contrato de compra, y venta fe pufie-

re por condición , n e dominium transiera -

tur vfque d tim pretium lbluatur , valet pac»

tum,& conditio, teuet dicb.l,ea, qúte diftrae

Tácele precario : y es eautela-que ac-onfej an

todos los Dodores ,
que fe refirieron en el

primer papel, y muchosde ellos cita Parlado

rio lib.i.rerum quotid.cap. 8. pertotum: el

qual cambie citalostexros in l.íerui.emptor;

ft.de pericnlo > & cominodo rei vendita^lj.

C,depa¿b'inter emptoremj&; venditorem. ;

j j
Y aunque en elnumeró zo. de la alegacio n

contraria,Te elige de todos los Autores, que

el Veintiquatro truxo en fu primero papel a

luán Gutiérrez, en la alegación quinta
,
para

refponder a el,y fe pro cura fatisfazer ,
que la

difputa de aquella alegación folo fue dé la

venta hecha con pa¿to ae non alienando ; y
que afsi fqlotrátade la pfFlacio por la hyp o
tcTTefp erial. "Se refpohd^ljñe eTAbogado
contrárioTe contento con leer "éf numeró
'primero de la didiu alegación } que fi leyera

ei legundoj hallara eftas palabras , faitee
t
gmi

instrumento adijeiatur wndjtorem tnJe retiñere domé*

ñimñ rú uendita proprctio : exornadas con mu»
‘’cEo numero de fextos,y Autores. t

, 4
Y quando dieramos cafo ,, que el dominio

de las pipas, queel V eintiquatro vendió , fe

pudiera auer transferido en el dicho Gafpar

López de Setubar,que es impoflible,confor

me a derecho, el confcífarlo; y .viniéramos a

eftar en los términos ,
que el Abogado con-

trario fupone en el numero 18
. y i_p.de fu ale-

gación



y» 6lS>%

doii33Ín:i®,io:WaEá falo taeípecial hipoteca, q
Icépare c'e-,!q>ee:obra> e fta era baftan te a prefer

tibíe J tífcfi herederos; del dicho Antonio Na-

narro . 1?oí que auo.que feroonfeflarala regla

efe la feyfí gemer3l;i¿erJC¿qui potiorgs . Efta

nadecelaji ffl itaeiq¡o de nueftro cafo;porqu,c

euhndd&yi^eeaefpgeialpofterioralage
' hecha fobre lamidroa prenda coro- --

irec in procede la dead a,dá.yde cuyo prcuo pronuc ia uuiuj.iu

fíe re el vendedor a otro qualquiera aeree- /J^hC
dor anterior, l.licet, G .qúi poti.ores , Ljo.tit.

1

lj. partí jafei
;
Ottofi:jdetdmos¡queji 'Vft orne ouiejfe

obligados todosfus bienesJtatnbien bus que. auie entonces

,

quandoji^o la obligación , como los queaurie dende ade-

Linte : fi de[pues deejlotomajfe maraneáis preflados de

(¡tro orne ypatacomprar alguna cofa : faciéndole pleito,

que aquella cofa que comprafíc de los marañedis que le

u/ >(qpatf<r

v

.(,*>* .jfjj ios. CCi*

bmjje : ent mcemajor-demho nbrie elpoBñmero en la

el pleito de la obligación general- luán. Gutiérrez ch__

allegatione /inuat uxhx:llkdtamenfallís.,& non

habet locum
.

quando fpecialis bypotheca posterior ejsct

facía fitper reempta expecumjs:
mets

.

Donde cita

a muehos.y finalmente es doctrina» que nin-

guno hafta aorala ha negado.
*

. pe que fe figue,que por mnguntrtulo pue

den los. herederos.de
eldicho Antonio Ro-

driauez Nauarrd impugnar la paga quede

hizo al dicho Veintiquatro. _

1 6 Y& que para, eíto^obfte lo vltimo que fe

aduierte en el papel añadido de la probanza»

que tenia obligación de hazer el dicho V ein
4 5 D teiquatro

A>



iHteiqaaüi!o)paráiobténei5 en efte pleito: por-

que refi^canuo^ opmoreílntavtodo quantó
alega de iDÍtrúnjentos, como lo foo,Ia eferip

tura de venta, el teftimonio de Sari Pablo de
Loan da, en el Reinó de Angola, la éfcritura

de Fráciíco Perrera déla Isla,la declaración,

que eFmiffno hizo en la fe de regiftro preferí

jada ,'a que deuen eftarprecifamente los he-

rederos del dicho Antonio Rodríguez Na-'

narro. , por fer ellos quien laprefentb en efte

juizio,y íiendo tales de fu naturaleza, quorú
veritasniíllamadniittit dubitationem:juntó
todo con la buena fe q ue el dicho'$eintiqus
tro ha procedido > es bailante para obtener
en efte juizio.

i? Y cafo negado, que nolo fuera, el princi-
pal hecho en que coníifte todo efte pleito,

es el que refulta del dicho teftimoriio de Si
Pablo deJLuauvla.rUiKvwt, »^juc el UiiJCi Ojüue
vino regiftrado

,
procedió de las mifmas pi-

pas , que el dicho Veintrquatro vendió ; he-
cho que palió en las Indias, para cuya proba
qa’en cafo necelfario fe ha pedido el termina
ordinari o viera marino

, pára los Reynos de
Angola,y Camgenaj.z i ,tit.í.lib.i.fori.

Quibus allegationi cótrarire, feu eius príti

cipaíiori |íarti fatisfaétum ápparet ¿ & reuní

ablblueridum iuíciífimé fperamus. Salua f

in ómnibus veftras dormnationis doíbiflxma

cenfura.cui maiora fubmittuntur.
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Lie,D,Bartolomé de Porras, ,
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